


Explosiones químicas: producidas por reacciones
químicas de combustión violenta. Tienen como
característica principal una velocidad de combustión
muy alta.

Nubes de gases tóxicos: ocurren por emisión
accidental de dichos gases.

Derrames nocivos: se presentan por desbordamiento
o rotura de recipientes o conducciones de sustancias
peligrosas para la salud.

Incidentes:

Que dan lugar a actuaciones de emergencia: La comunicación de amenaza de bomba
o fenómenos naturales tales como terremoto, inundación, rayo y huracán.

1.2. OBJETIVOS DEL PLAN DE AUTOPROTECCION

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Autoprotección, con la elaboración del
plan de autoprotección se persiguen los siguientes objetivos:

Conocer los edificios y sus instalaciones (continente y contenido), la peligrosidad
de los distintos sectores y los medios de protección disponibles, las carencias
existentes según normativa vigente y las necesidades que deban ser atendidas
prioritariamente.

Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones
generales.

Evitar las causas origen de las emergencias.

Disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez
y eficacia en las acciones a emprender para el
control de las emergencias.

Tener informados a todos los ocupantes del
edificio de cómo deben actuar ante una
emergencia y en condiciones normales para
su prevención.

El plan de autoprotección deberá, asimismo,
preparar la posible intervención de los
recursos y medios exteriores en caso de
emergencia (Bomberos, Ambulancias, Policía,
etc.).

1.3. CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS

Por su gravedad se clasifican en función de las dificultades existentes para su control
y sus posibles consecuencias en:

Conato de emergencia; es una emergencia que puede ser controlada de manera
sencilla por el personal del local, dependencia o sector.

Emergencia parcial; que requiere para su control la actuación de equipos especiales
del sector. No afectará normalmente a sectores colindantes.
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Emergencia general: Emergencia para cuyo control será
necesaria la actuación de todos los equipos y medios de
protección propios y medios externos. Comportará
generalmente evacuaciones totales o parciales. 

Acciones a Realizar

Se pueden diferenciar las siguientes.

a) La alerta, cuyas funciones son las siguientes:

Poner en acción a los equipos interiores de primera
intervención.

Informar a los restantes equipos de emergencia y a las
ayudas exteriores. 

b) La alarma, para la evacuación de los ocupantes.

c) La intervención, es toda operación de control de la emergencia.

d) El apoyo, para la recepción e información a los servicios de ayuda exterior.

1.4. EL PLAN DE EMERGENCIA

El plan de emergencia define la secuencia de acciones a realizar para el control inicial
de las emergencias que pueden producirse. Responderá, pues, a las preguntas: 

¿Qué se hará?

¿Cuándo se hará?

¿Cómo y dónde se hará?

¿Quién lo hará? 

1.5. ORGANIZACIÓN DE EMERGENCIAS

En la organización de cualquier situación de emergencia debería considerarse la
ubicación de un Centro de Control de Emergencias (CCE) en un lugar seguro. 

Este medio puede ser sustituido por el Jefe de Emergencia.

INFORMACIÓN

Para cada situación de emergencia debería existir un plan de actuación, una
organización y unos medios de lucha. 

Planes de actuación

Ante una situación de emergencia, lo principal es salvaguardar a los trabajadores y
población afectada. Esto se consigue alejando del peligro a las personas, es decir,
realizando una Evacuación.

Si además se quiere evitar completamente o minimizar el daño a las instalaciones
debería disponerse de un Plan de Emergencia Interior (PEI). Cuando son varias las
empresas que pueden estar implicadas se hace necesario implantar un Plan de
Emergencia Exterior (PEE). 
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EMERGENCIAS
ACCIONES A
REALIZAR

EQUIPOS DE
EMERGENCIA

SECUENCIA DE
ACCIONES

Conato de
Emergencia

Alerta Jefe de
Emergencia

Operaciones a
Realizar

Esquema de
Operaciones

Jefe de
Intervención

Primera
Intervención

Segunda
Intervención

Alarma y
Evacuación

Primeros
Auxilios

Alarma

Intervención

Apoyo

Emergencia
Parcial

Emergencia
General

PLAN DE EMERGENCIA

Plan de evacuación

Es un plan de actuación que obliga al personal de un centro de trabajo a trasladarse
de forma ordenada y controlada hacia lugares seguros interiores o exteriores al
centro, según se trate de evacuación parcial o total respectivamente.

La finalidad del plan de evacuación es proteger a las personas.

Plan de Emergencia Interior (PEI)

Es la organización y conjunto de medios y procedimientos de actuación, previstos en
una compañía o en empresas contiguas con el fin de prevenir los accidentes de
cualquier tipo y, en su caso, mitigar sus efectos en el interior de las instalaciones de
trabajo.

El Plan de Emergencia Interior (PEI) está dirigido a proteger a las personas y a las
instalaciones.

Plan de Emergencia Exterior (PEE)

Se trata de un plan que agrupa varios planes de emergencia interiores de empresas
cercanas.

El plan de actuación municipal (PAM),

El plan básico de emergencia municipal (PAM) y,

El plan de actuación de los grupos de actuación (PAGr).

El contenido básicamente proviene de la información facilitada por las empresas.

Organización

Dentro de la organización de emergencias nos podemos encontrar los siguientes
equipos de actuación:
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Equipo de primera intervención (E.P.I.)

Sus componentes con la formación adecuada[3] acudirán al lugar donde se ha
producido la emergencia con objeto de intentar su control.

Sus principales misiones serán las siguientes:

Importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de
la prevención de incendios.

Combatir conatos de incendio con extintores portátiles (medio de primera
intervención) en su zona de actuación (planta, sector, etc).

Apoyar a los componentes del Equipo de Segunda Intervención cuando les
sea requerido.

La actuación de los miembros de este equipo será siempre por parejas.

Equipo de segunda intervención (E.S.I.)

Sus componentes con la formación adecuada, actuarán cuando dada su gravedad,
la emergencia no pueda ser controlada por los equipos de primera intervención y
prestarán apoyo a los servicios exteriores cuando sea necesario.

Este equipo representa la máxima capacidad extintora del establecimiento.

Su ámbito de actuación será cualquier punto del establecimiento donde se pueda
producir una emergencia.

Equipo de alarma y evacuación (E.A.E.)

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y
ordenada de su sector y asegurar que se ha dado la alarma.

Las misiones fundamentales del mismo serían las siguientes:

Preparar la evacuación, comprobando que las vías de evacuación están
expeditas.

JEFE DE EMERGENCIA JEFE DE INTERVENCIÓN

Se sitúa en el punto de la emergencia 

Máxima autoridad Informa al jefe de emergencia

Dirige las operaciones de extinciónDecide el momento de la evacuación

Ordena investigación del accidente

Permanece localizable

Se sitúa en el punto de la emergencia 

EQUIPOS DE EMERGENCIA

[3] Formación especializada en métodos destinados a sofocar los conatos de incendio incluyendo los medios más
adecuados dependiendo del tipo de incendio que se pudiera generar. Generalmente impartida por centros
especializados y con prácticas en parques de bomberos.
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Dirigir el flujo hacia las vías de evacuación.

Controlando la velocidad de la evacuación e impidiendo las aglomeraciones
en las salidas y accesos a escaleras.

Impidiendo la utilización de los ascensores en caso de incendio. 

Comprobación de la evacuación de sus zonas.

Equipo de primeros auxilios (E.P.A.)

Sus componentes prestarán los primeros auxilios a los lesionados por la
emergencia.

EQUIPOS DE EMERGENCIA

ALARMA Y EVACUACIÓN PRIMEROS AUXILIOS

Prepara la evacuación Presta auxilio a los lesionados

Dirige el flujo

Comprueba la evacuación

1.6. ACTUACIÓN EN PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR (PEI)

Tal y como se comentaba en apartado previo, dependiendo de la situación de
emergencia que se plantee debería existir un plan de actuación, una organización y
unos medios de lucha.

ACTUACIONES-SITUACIÓN DE EMERGENCIA:

Conato de Emergencia

Ante un conato de emergencia cualquier trabajador debería poder realizar las
siguientes actuaciones:

Usar los medios disponibles contra incendios y emergencias.

No arriesgarse inútilmente ni provocar un riesgo mayor.

Iniciar la alarma comunicando con el Centro de Control de Emergencias (CCE o el
Jefe de Emergencia).

Pedir ayuda.

Informar sobre la incidencia al CCE o Jefe de Emergencia.

Estas son las actuaciones básicas correspondientes a los
Equipos de Primera Intervención.

Emergencia Parcial

Cualquier trabajador ante una emergencia si según su
criterio, considera que posee mayor importancia que un
Conato, debería actuar de la siguiente forma:

Comunicar el incidente al Centro de Control de Emergencias
utilizando alguno de los medios establecidos (timbre de
alarma por ejemplo) y comprobar que ha sido entendido.
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Permanecer alerta sobre cualquier otra comunicación, que
sobre la emergencia, sea transmitida por el CCE a través de los
medios establecidos, que podrían ser megafonía o sonidos de
alarma.

Los trabajadores integrados en los Equipos de Segunda
Intervención (ESI), al ser alertados por el Centro de Control de
Emergencias (CCE), actuarían siguiendo sus conocimientos y
experiencia, como grupos de lucha contra cualquier
emergencia.

Igualmente, los trabajadores que forman los equipos de primeros auxilios (EPA) y los
de alarma y evacuación (EAE) permanecerían en alerta ante una posible intervención
por su parte, en el caso de ser requeridos.

Emergencia General

La declaración de emergencia general debería ser realizada por las personas de la
empresa con autoridad para ello.

Cuando el Centro de Control de Emergencias (CCE) recibe esta información debe
comunicarla a todos los trabajadores, utilizando para ello aquellos canales
establecidos previamente para ello. Normalmente se emplean medios como
megafonía o códigos de alarma específicos dependiendo del tipo de emergencia.

En una situación de emergencia de estas características, los trabajadores integrados
en los equipos de segunda intervención (ESI), así como los integrados en equipos de
primeros auxilios (EPA) y los pertenecientes a los equipos de alarma (EAE), actuarían en
colaboración con los recursos exteriores de Protección Civil y Bomberos.
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Todo el personal de la empresa debe estar informado en todo momento del
estado de la emergencia y los equipos de intervención deben coordinarse con los
equipos o recursos externos (bomberos por ejemplo).

INFORMACIÓN

Evacuación

La evacuación se inicia cuando la comunica el Centro de
Control de Emergencias (o bien el Jefe de Emergencia), a través
de los medios establecidos.

En caso de una Evacuación Parcial, cada persona se dirigirá, sin
correr y en grupo, por las vías de evacuación señalizadas, hacia
los puntos de reunión establecidos. Lugar en el que los
responsables de contar y evacuar realizarán el recuento
correspondiente.

En caso de Evacuación Total, cualquier trabajador actuaría de manera semejante a la
anterior, aunque alargando el itinerario de evacuación hasta un punto de reunión que
ante esta situación se acuerda en el exterior del edificio.

Los trabajadores integrados en los equipos de alarma y evacuación (EAE) actuarían
según su cometido.

A modo de recomendaciones de actuación ante cualquier situación de emergencia se
proponen las siguientes:
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No utilizar los medios de comunicación interna y externa para otros cometidos que
no sean los propios de la emergencia.

No utilizar los ascensores o montacargas a excepción, si los hubiera, de los
ascensores para uso específico de bomberos.

No abandonar el puesto de trabajo en ninguna situación de emergencia sin cumplir
los procedimientos de emergencia determinados.

Es preciso establecer algún método que sirva para recordar, y no sólo para que sea
leído en una sola ocasión, la forma de actuar ante una emergencia, al menos los pasos
más elementales. Se puede proponer algún medio empleado en la empresa y del cual
dispongan todos los trabajadores como es el caso de las tarjetas de empresa (tarjetas
de fichar).

1.7. INFORMACIÓN DE APOYO PARA LA ACTUACIÓN DE EMERGENCIA

Además del documento Manual de Emergencia, básico para las actuaciones en
emergencias, existen otros que de manera esquemática podrían aportar ayuda para
recordar las actuaciones de emergencia correspondientes a cada trabajador.

La Ficha individual de actuación podría ser uno de estos documentos. En ella se
indican de manera resumida, para cada puesto de trabajo, las acciones a efectuar
según la situación de emergencia.

También se pueden emplear carteles divulgativos que, de manera esquemática
presentarían la forma de actuar en cada situación de emergencia. Además estos
carteles se pueden ubicar en zonas clave para que los trabajadores los puedan ver y
entender de un solo vistazo.

132

RECUERDELa información de apoyo para la actuación de emergencia se basa en
documentos similares a la Ficha Individual de Actuación, los Carteles
Divulgativos y las Tarjetas de Control de Presencia.

1.8. SIMULACROS

Uno de los posibles problemas a la hora de poner en
práctica todo lo visto hasta el momento, en lo que a
emergencias se refiere, es que éstas no se suelen dar
muy a menudo, pero es preciso que los trabajadores
sepan exactamente qué hacer ante cada tipo de
emergencia.

Por ese motivo, para que las actuaciones en una
situación de emergencia sean correctas, se precisa
ensayarlas un mínimo de dos veces al año.

Estos ensayos programados se denominan “Simulacros
de Emergencia” y sus objetivos son:

Conseguir el hábito de las actuaciones en
emergencias y;

Mejorar las actuaciones analizando los fallos, con la
ventaja de no sufrir una situación real de emergencia.
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Resulta muy importante tener en cuenta estas situaciones irreales como si fueran
realmente circunstancias de emergencia y deben ser ejecutadas en todo momento
como si lo fueran porque de esta manera ante una situación real los trabajadores
sabrán cómo actuar de manera casi automática.

RECUERDELos simulacros son situaciones periódicas de actuaciones en supuestos de
emergencia, que deben ser realizadas un mínimo de dos veces al año.

1. Introducción 

Son un conjunto de actuaciones y técnicas que
permiten la atención inmediata del
accidentado, lo más rápida y adecuadamente
posible, hasta la llegada del equipo médico
profesional, con objeto de no agravar las
lesiones producidas e incluso salvarle la vida.

1.1. CONSEJOS GENERALES DE SOCORRISMO

Existen unas consideraciones que debemos tener siempre en cuenta, ante una
situación de emergencia, y a la hora de socorrer a un accidentado, éstas evitarán que
cometamos errores en la atención del accidentado, que podrían agravar las lesiones
existentes, e incluso poner en peligro su vida.

Estos consejos son:

Conservar la calma.

Evitar aglomeraciones.

Dominar la situación, imponiéndose si es preciso.

No mover al accidentado, hasta que no se haya hecho una valoración primaria de
éste.

Examinar al accidentado para
determinar aquellas situaciones que
pongan en peligro su vida, efectuando
una evaluación primaria.

Tranquilizar al accidentado.

Mantener al accidentado caliente.

Activar urgentemente el sistema de
emergencia.

Traslado de forma adecuada y en el
vehículo apropiado (ambulancia).

No dar nunca medicación.

IV. PRIMEROS AUXILIOS
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RECUERDEAnte un Accidente:

No perder los nervios.

No mover al herido, a menos que sea necesario.

Activar lo más rápidamente posible el Sistema de Emergencia.

Efectuar la Evaluación primaria del accidentado.

Abrigar al accidentado.

1.2. ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA

Cuanto antes activemos el Sistema de Emergencia, mejor y
más rápidamente socorremos al accidentado, haciendo
que no se agraven las lesiones e incluso llegando a salvarle
la vida.

Para activar correcta y eficazmente el Sistema de
Emergencia, tendremos siempre en cuenta la palabra: 
P. A. S., cuyas siglas nos indican las actuaciones básicas para
atender a un accidentado:

PROTEGER: tanto al accidentado como al socorrista.

AVISAR: a los servicios sanitarios de la existencia del accidente.

SOCORRER: actuar sobre el accidentado haciendo una valoración primaria y si no corre
peligro su vida, se hará una valoración secundaria. 

RECUERDEAnte cualquier accidente, lo primero que haremos será Activar el Sistema de
Emergencia.

La exploración de signos vitales será siempre por este orden: 

Conciencia 

Respiración 

Pulso

1.3. ESLABONES DE LA CADENA DE SOCORRO

Son un grupo de personas de la empresa, que están
debidamente formadas y entrenadas para asegurar
la eficacia y rapidez de las actuaciones, ante una
situación de emergencia. Están entre la víctima y el
equipo médico profesional. 

Entre ellos se encuentran:

Testigos 

Telefonistas

Socorristas 
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Socorrista

Será una persona voluntaria de la empresa, debidamente formada y entrenada para
socorrer al accidentado, lo mejor y más rápidamente posible, hasta la llegada del
equipo médico profesional no agravando lesiones e incluso salvándole la vida.

El socorrista tendrá unas cualidades específicas personales tales como:
temperamento tranquilo, solidario, dotes de mando, autocontrol.

Poseerá unos conocimientos:

Básicos, que le permitirán atender situaciones de emergencia tales como una
parada cardio-respiratoria (P.C.R.) que no pueda esperar la llegada del equipo
médico.

Complementarios; que le permitan atender situaciones de urgencia médica tales
como hemorragias, fracturas, heridas que puedan esperar la llegada de los
servicios médicos.

Específicos; que le permitan atender situaciones, según los riesgos específicos de
su empresa. 

RECUERDELos eslabones de la cadena de socorro son:

Propios; testigos, telefonistas, socorristas 

Externos; ambulancia, equipo médico, hospital 

El TELÉFONO DE ALERTA en nuestro País y en Europa es el 112

1.4. FORMACIÓN EN MATERIA DE SOCORRISMO LABORAL

La formación en esta materia debe girar en torno a:

El socorrista laboral será voluntario.

Deberá tener además de los conocimientos básicos generales otros conocimientos
específicos dependiendo de los riesgos propios de la empresa.

Éste debe recibir de forma periódica cursos de reciclaje.

La formación en socorrismo laboral se divide en 3 grandes bloques:

Formación básica o mínima

En este bloque, el socorrista debe estar capacitado para atender situaciones de
emergencia del tipo: pérdida de conocimiento; parada cardio-respiratoria,
hemorragias y shock.

Debido a que esta parte supone la base de los primeros auxilios es altamente
recomendable realizar cursos de reciclaje de forma periódica.

Formación complementaria

La formación complementaria permite atender situaciones consideradas como
urgencia médica, siendo este tipo de urgencias aquellas que pueden esperar la
llegada de los servicios médicos. Los siguientes casos son de urgencia médica, por
ejemplo: luxaciones, quemaduras (leves), contusiones, esguinces y heridas, etc…
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2. Vigilancia de la salud

2.1. OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD

La vigilancia de la salud de los trabajadores presenta dos tipos de objetivos:
individuales y colectivos.

A) OBJETIVOS INDIVIDUALES

Son aquellos cuya finalidad es dar respuesta a los individuos que presentan alguna
alteración de la salud. Entre ellos, podemos citar:

Detectar precozmente las alteraciones de la salud.

Identificar individuos con mayor susceptibilidad.

Formación específica

En el caso de que en la empresa se den riesgos cuyas consecuencias puedan
resultar especialmente graves. Para su atención será necesaria una formación muy
específica.

La detección precoz de las alteraciones de la salud es definida por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) como "el descubrimiento de las alteraciones de los
mecanismos homeostáticos y compensadores cuando las variaciones
bioquímicas, morfológicas y funcionales son todavía reversibles". Pero este
objetivo se encuentra limitado por el conocimiento técnico del momento, ya que
solamente podremos detectar aquellas alteraciones para las que haya
instrumentos a nuestro alcance.

INFORMACIÓN

La identificación de individuos especialmente sensibles está justificada por:

La respuesta tan variable que el ser humano presenta ante la agresión de un agente
externo. Entre las variables que influyen en la respuesta podemos citar: edad, sexo,
raza, hábitos...

El conocimiento técnico sobre los riesgos para la salud que
existen en el puesto de trabajo. Todos sabemos que los
valores de referencia cambian de unos países a otros y que
evolucionan con los años. Además, estos valores no
aseguran que la totalidad de individuos expuestos por
debajo de ellos no presenten alteraciones de su salud.

B) OBJETIVOS COLECTIVOS

Están encaminados a conocer e interpretar la realidad en el
ambiente laboral. Entre ellos podemos citar:

Valorar el estado de salud de la comunidad trabajadora.

Aportar datos para la evaluación de la exposición ambiental.

Evaluar la eficacia del plan de prevención.
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Aportar datos para el conocimiento técnico.

Intervenir en los planes de educación sanitaria.

2.2. TÉCNICAS UTILIZADAS EN LA VIGILANCIA DE LA SALUD

Las técnicas de la vigilancia médica se pueden clasificar en tres categorías:

Control biológico

Screening, cribado o detección precoz.

Vigilancia de la salud de los trabajadores, propiamente dicha.

2.3. LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL MARCO DE LA LEY DE

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

La LPRL regula en su artículo 22 la vigilancia
de la salud del personal al servicio de una
empresa.

Dicha vigilancia, según marca la ley, ha de
reunir una serie de características.

Garantizada por el empresario: el empresario
garantiza a sus trabajadores la vigilancia
periódica de su estado de salud.

Específica: la vigilancia se realizará en función
de los riesgos a los que está sometido el trabajador en el lugar de trabajo. No se deben
hacer reconocimientos médicos indiscriminados e inespecíficos. 

Voluntaria: Se deberá contar con el consentimiento del trabajador, salvo que
concurran las siguientes circunstancias: 

Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de las
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.

Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un riesgo para el mismo o
para terceros.

Que exista una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos
y actividades de especial peligrosidad que obligue a realizar reconocimientos.

Confidencial: la información médica derivada de la vigilancia de la salud de cada
trabajador estará disponible para el propio trabajador, los servicios médicos
responsables de su salud y la autoridad sanitaria. 

Ningún empresario podrá tener conocimiento del contenido concreto de las pruebas
médicas o de su resultado sin la constancia expresa del trabajador. No obstante, se le
deben facilitar las conclusiones de la vigilancia de salud realizada en sus trabajadores
en términos de:

Aptitud para desempeñar las tareas correspondientes a su trabajo.

La necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección o de prevención.

Prolongada: la vigilancia de la salud ha de ir más allá de la finalización de la relación
laboral en aquellos casos en los cuales los efectos debidos a la exposición así lo
aconsejen. 
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Por ejemplo, los trabajadores expuestos a determinados agentes químicos
cancerígenos deberían ser objeto de seguimiento incluso varios años después del
cese de su relación con la empresa.

Documentada: Se deberá elaborar y conservar la documentación sobre los resultados
y las conclusiones de los controles del estado de salud de los trabajadores.
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Introducción 

En el ámbito de estudio propio de la
Prevención de Riesgos Laborales,
equivalente al concepto que anteriormente
se empleaba, es decir, seguridad y salud
laboral, ha habido a lo largo de la historia
una serie de organismos internacionales
que se han responsabilizado de impulsar
una normativa en materia de seguridad laboral. A su vez esa normativa se ha ido
incluyendo en el derecho de cada país.

Una de las actividades principales de los organismos involucrados en materia de salud
laboral es la de legislar con el objetivo último de mantener unas medidas de seguridad
y salud mínimas. Éstas afectarán tanto a empresarios como a trabajadores.

Lo que se pretende en este módulo es introducir al alumno en el conocimiento e
identificación de las principales instituciones y organismos públicos más importantes
relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales.

1. Instituciones y organismos nacionales 

El artículo 40.2 de la Constitución encomienda a los poderes públicos, como uno de los
principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene
en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de
protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los riesgos
derivados del trabajo.

V. ORGANISMOS PÚBLICOS RELACIONADOS CON LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

RECUERDELos organismos públicos competentes en materia preventiva deben colaborar
entre sí y con los responsables de la prevención en los centros de trabajo para
conseguir la mejora de las condiciones de trabajo.
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La política en materia de prevención de riesgos laborales, como conjunto de
actuaciones de los poderes públicos encaminadas a la mejora de las condiciones de
trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y seguridad de los trabajadores,
se articula en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales según los principios de
eficacia, coordinación y participación.

Dicha política se llevará a cabo a través de una serie de actuaciones administrativas
que se orientarán a la coordinación de las distintas administraciones públicas
competentes en materia preventiva, entre sí, y con las actuaciones que correspondan
a empresarios y trabajadores.

La Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades
autónomas y las entidades que integran la Administración Local deben prestarse
cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas competencias en
materia de seguridad y salud laboral.

En el ámbito de la prevención de los riesgos derivados del trabajo en España
tienen competencias distintas administraciones: 

la Administración Laboral, la Sanitaria y la de Industria.

INFORMACIÓN

En el ámbito de la prevención de los riesgos derivados del trabajo tienen
competencias distintas administraciones.

La Administración Laboral: a ella le corresponden la mayoría de las funciones que
tienen encomendadas los poderes públicos en materia de prevención de riesgos
laborales. Para el cumplimiento de estas cuenta con algunos organismos específicos
como: 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: es el órgano científico
técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como
misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así
como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. 

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social: su misión consiste en la vigilancia y
control del cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud laboral. 

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo: es un órgano colegiado de
participación institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo para
asesorar a las Administraciones Públicas en la formulación de las políticas de
prevención creado por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

La Administración Sanitaria: le competen los aspectos sanitarios de la prevención de
riesgos laborales mediante las actividades de promoción, prevención y protección
de la salud de los trabajadores. Cumple esas funciones a través de algunos
organismos dependientes del Instituto Nacional de la Salud como son: 

El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo. 

La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. 

El Instituto Nacional de la Silicosis. 

La Administración de Industria; con la elaboración de normas y la inspección y control
sobre la seguridad industrial, actividades de normalización y certificación…, a través
de instituciones como: 
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El Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial. 

AENOR (Asociación Española de Normalización y Certificación). 

2. Instituciones y organismos internacionales

La creciente internacionalización de las relaciones económicas y sociolaborales hace
que existan diferentes organismos e instituciones que trascienden el territorio
nacional, que intervienen en el campo de la seguridad y la salud laboral.

En este punto vamos a distinguir dos ámbitos: el internacional en sentido
estricto, cuyo máximo exponente es la Organización Internacional del Trabajo, y
el ámbito de la Unión Europea.

INFORMACIÓN

La Organización Internacional del Trabajo: es un organismo especializado de las
Naciones Unidas en el que representantes de los gobiernos, trabajadores y
empresarios trabajan por la causa de la justicia social y la mejora de las condiciones de
vida y de trabajo en todo el mundo. 

La Unión Europea: interviene en el campo de la seguridad y la salud laboral a través de
diferentes organismos con funciones y competencias específicas, ya que, para
permitir la libre circulación de trabajadores dentro de su ámbito, es necesario
equiparar las condiciones de trabajo en todos los estados miembros para no crear
diferencias de derechos y garantías sociales. 

Entre los principales organismos de la Unión Europea con competencias específicas en
este campo se encuentran:

El Comité Económico y Social 

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

La Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo

La Confederación Europea de Sindicatos

RECUERDEEs importante que conozca los organismos europeos competentes en materia
de seguridad y la salud laboral ya que ellos van a garantizar que un trabajador
goce de igual protección en materia preventiva en cualquiera de los países de
nuestro entorno.
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VI. CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN

1. LA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD:

a) Es una técnica complementaria.

b) Sustituye a las técnicas de prevención.

c) Sustituye a las técnicas de protección.

d) Sustituye a las técnicas de prevención y protección.

2. ¿CUÁL DE LAS SIGUIENTES COMBINACIONES CORRESPONDE A LA SEÑAL DE OBLIGACIÓN?

a) Triangular fondo verde.

b) Cuadrada fondo amarillo.

c) Circular fondo azul.

d) Rectangular fondo rojo.

3. ¿CUÁL DE LOS SIGUIENTES NO SE CONSIDERA COMO EPI?

a) Ropa de trabajo normal.

b) Prenda de señalización.

c) Cinturón de seguridad.

d) Calzado de seguridad.

4. ¿LOS EPIS ELIMINAN EL RIESGO?

a) Siempre.

b) Cuando llevan el marchamo CE.

c) Nunca.

d) Cuando se les dota de ciertos sistemas.

5. ¿LOS EPIS PARA PODER COMERCIALIZARSE DEBEN DE LLEVAR EL MARCADO CE?

a) Los que protejan contra accidentes muy graves y mortales.

b) Los que protejan contra accidentes leves.

c) Todos.

d) Los que decidiera el fabricante.

6. A CONTINUACIÓN LE EXPONEMOS UNA SERIE DE MEDIDAS A CONSIDERAR EN LA SELECCIÓN
Y USO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Rodee con un círculo la respuesta correcta

a. Seleccionarlo en función de riesgo SI NO

b. Se recomienda que los trabajadores SI NO

participen en su selección

c. Es necesaria la formación del trabajador SI NO

d. El empresario tiene la obligación de proporcionalos SI NO
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7. DE LOS SIGUIENTES MEDIOS DE PROTECCIÓN, INDIQUE LOS QUE SON DE PROTECCIÓN COLECTIVA

a) Cinturón de seguridad.

b) Resguardo.

c) Interruptor diferencial.

d) Extracción localizada.

e) Mascarilla.

8. ¿CUÁL DE ESTAS AFIRMACIONES ES VERDAD?

a) La protección personal disminuye el riesgo.

b) La protección personal minimiza las consecuencias.

9. ¿QUÉ ASPECTOS FORMAN PARTE DE UN ESTUDIO COMPLETO DE UN PLAN DE AUTOPROTECCIÓN?

a) Las actividades que se desarrollan y los medios de lucha contra incendios.

b) Los medios humanos y materiales.

c) Identificación y evaluación de riesgos, plan de emergencia interior y formación e
información a los trabajadores.

d) Las actividades desarrolladas y los riesgos que llevan aparejados.

10. ¿QUIÉN ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DURANTE LAS EMERGENCIAS?

a) El jefe de intervención.

b) El jefe de emergencia.

c) El Responsable de Mantenimiento.

d) El Director de la empresa.

11. ¿CUÁNDO HABLAMOS DE UN CONATO DE INCENDIO?

a) Es una emergencia que puede ser controlada de manera sencilla por el personal del local.

b) Emergencia para cuyo control será necesaria la actuación de todos los equipos y medios
de protección propios y medios externos.

c) Emergencia que requiere para su control la actuación de equipos especiales del sector.

d) Ninguna es correcta.

12. ¿QUÉ SIGNIFICA LA PALABRA P.A.S.?

13. ¿CUÁLES SON LOS ESLABONES DE LA CADENA DE SOCORRO?

a) Propios y externos.

b) Propios, externos y ajenos.

c) Externos y ajenos.

d) Ninguna es correcta.

14. EN LA LPRL Y EN CONCRETO EN SU ART. 22, SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS
QUE DEBE CUMPLIR LA VIGILANCIA DE LA SALUD, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN:

a) Ser específica.

b) Ser voluntaria.

c) Estar garantizada por el empresario.

d) Todas las anteriores son ciertas.
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15. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS INDIVIDUALES DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD?

a) Detectar precozmente las alteraciones de la salud.

b) Identificar individuos con mayor susceptibilidad.

c) Valorar el estado de salud de la comunidad trabajadora.

d) La primera respuesta y la segunda son ciertas.

16. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD?

a) Aportar datos para la evaluación de la exposición ambiental.

b) Evaluar la eficacia del Plan de Prevención.

c) Aportar datos para el conocimiento técnico.

d) Todas las anteriores son ciertas.

17. ENTRE LAS TÉCNICAS QUE UTILIZA LA VIGILANCIA DE LA SALUD SE ENCUENTRA:

a) El control biológico.

b) La detección precoz.

c) La vigilancia de la salud de los trabajadores, propiamente dicha.

d) Todas las anteriores son ciertas.

18. EL EMPRESARIO PODRÁ TENER CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LAS PRUEBAS MÉDICAS
REALIZADAS A LOS TRABAJADORES

a) Verdadero.

b) Falso.

19. UNA PRUEBA DE CRIBADO TIENE CATEGORÍA DIAGNÓSTICA

a) Verdadero.

b) Falso.

20. ¿A QUE ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN CORRESPONDE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES? SEÑALAR LA ACCIÓN CORRECTA.

a) Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo.

b) A la inspección de industria.

c) A la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Accidente Laboral: Cualquier suceso no esperado ni deseado que da lugar a pérdidas de la salud o

lesiones a los trabajadores. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Acción Correctora: Acción tomada para eliminar las causas de una no conformidad, de un defecto o

cualquier otra situación indeseable existente, para impedir su repetición. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Acoso Moral (Mobbing): El acoso moral en el trabajo o mobbing, ha sido definido por primera vez por

la Comisión Europea, como 'comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores e

inferiores jerárquicos', a causa del cual el afectado/a 'es objeto de acoso y ataques sistemáticos y

durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, con el objetivo

y/o el efecto de hacerle el vacío'.

Agentes Biológicos: Microorganismos, con inclusión de los genéticamente modificados, cultivos

celulares y endoparásitos humanos, susceptibles de originar cualquier tipo de infección, alergia o

toxicidad. (Fuente: REAL DECRETO 664/1997, DE 12 DE MAYO, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS

TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS

DURANTE EL TRABAJO).

Almacenamiento: Es el conjunto de recintos y recipientes de todo tipo que contengan o puedan

contener líquidos inflamables y/o combustibles, incluyendo los recipientes propiamente dichos, sus

cubetos de retención, las calles intermedias de circulación y separación, las tuberías de conexión y las

zonas e instalaciones de carga, descarga y trasiego anejas y otras instalaciones necesarias para el

almacenamiento, siempre que sean exclusivas del mismo. (Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril,

por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones

técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-

7).

Análisis de riesgos: Utilización sistemática de la información disponible para identificar los peligros y

estimar los riesgos a los trabajadores. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Antorchas: Instalaciones destinadas a quemar determinados gases a la atmósfera de un modo

controlado y seguro. (Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento

de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1,

MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Balsa Separadora: Instalación donde se separan los productos orgánicos que contienen las aguas

procedentes de los drenajes del almacenamiento. (Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el

que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas

complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Capacidad de Almacenamiento: Es la máxima cantidad de producto que puede contener el recipiente

o almacenamiento en las condiciones especificadas en la presente ITC. (Fuente: Real Decreto 379/2001,

de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus

instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE

APQ-6 y MIE APQ-7).

CEN: Comité Europeo de Normalización.

Centro de trabajo: Cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban permanecer o a la

que deban acceder por razón de su trabajo.

CNAE: Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

Condición de trabajo: Cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa

en la generación de riesgos para la salud y la seguridad del trabajador. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Control de riesgos: Mediante la información obtenida en la evaluación de riesgos, es el proceso de

toma de decisión para tratar y/o reducir los riesgos, para implantar las medidas correctoras, exigir su

cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

GLOSARIO DE TÉRMINOS
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Costes no asegurados: Todos los costes derivados de un accidente o incidente que no son recuperables

a través de las pólizas de seguro de la empresa.(Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Daños derivados del trabajo: El conjunto de enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo

u ocasión del trabajo. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Delegado de Prevención: Representante de los trabajadores con funciones específicas en materia de

prevención de riesgos en el trabajo. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Directiva Comunitaria: La Directiva es un acto que obliga al Estado miembro destinatario en cuanto al

resultado que deba conseguirse, dejando a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los

medios para alcanzarlo, dentro del ordenamiento jurídico nacional. Igual que el Reglamento, deberá

ser motivada y hará referencia a las propuestas y dictámenes preceptivos en aplicación del Tratado. La

Directiva: a diferencia del Reglamento, no pretende la unificación del derecho, sino la armonización de

las legislaciones nacionales. No es directamente aplicable, ya que requiere la transposición al derecho

nacional de cada Estado miembro en el plazo señalado en la misma. (Fuente: Mº. Sanidad y Consumo).

Dosis acumulada (DA): La suma aritmética, expresada en fibras día por centímetro cúbico, de las

concentraciones promedio de cada jornada de trabajo, expresadas en fibras por centímetro cúbico,

relativa a un número determinado de jornadas. (Fuente: ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 1984, QUE

APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO. Daño o alteración de la salud

causados por las condiciones físicas, químicas o biológicas presentes en el ambiente de trabajo.

Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Empresario principal: El empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de obras o

servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrollan en su propio centro de

trabajo.

Empresario titular del centro de trabajo: La persona que tiene la capacidad de poner a disposición y

gestionar el centro de trabajo.

Enfermedad profesional: La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las

actividades indicadas en el cuadro de enfermedades profesionales.

Evaluación de riesgos: Proceso mediante el cual se obtiene la información necesaria para que la

organización esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad de adoptar

acciones preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de acciones que deben asumirse.

ENICRE: Entidad Nacional de Inspección y Control Reglamentario.

Equipo de protección individual/EPI: ”Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el

trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad y salud en

el trabajo, así como cualquier complemento u accesorio destinado a tal fin.” (Fuente: UNE 81902:1996

EX y en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual).

Se excluyen de la definición anterior del Real Decreto 773/1997:

a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a proteger la

salud o la integridad física del trabajador.

b) Los equipos de los servicios de socorro y salvamento.

c) Los equipos de protección individual de los militares, de los policías y de las personas de los servicios

de mantenimiento del orden.

d) Los equipos de protección individual de los medios de transporte por carretera.

e) El material de deporte.

f) El material de autodefensa o de disuasión.

g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los factores de molestia.

Por lo tanto, la definición de EPI, puede quedar de la siguiente forma:

”Cualquier dispositivo o medio que vaya a llevar o del que vaya a disponer una persona (trabajador),

con el objetivo de que la proteja contra uno o varios riesgos que puedan amenazar su salud y su

seguridad”. Se trata de protección complementaria a otras medidas de protección.
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También se considerarán como EPI:

a) El conjunto formado por varios dispositivos o medios que el fabricante haya asociado de forma

solidaria para proteger a una persona contra uno o varios riesgos que pueda correr simultáneamente.

b) Un dispositivo o medio protector solidario, de forma disociable, o no derogable, de un equipo

individual no protector, que lleve o del que disponga una persona con el objetivo de realizar una

actividad.

c) Los componentes intercambiables de un EPI que sean indispensables para su funcionamiento

correcto y se utilicen exclusivamente para dicho EPI. Fuente: REAL DECRETO 140/1992, DE 20 DE

NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE

CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Equipo de trabajo: Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo.

(Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Estrés: Es un estado de activación del sistema nervioso central, que supera la capacidad del organismo

para atenuarla. Este estado está mediado esencialmente por procesos psicológicos perceptivo-

valorativos, y altera varios ejes; psicofisiológico, psiconeuroendocrino, psicoinmunológico y

conductual. Es decir, se trata de una reacción física, del organismo a unas demandas por causa de

exigencias de las tareas propias del trabajo a realizar. Según la Organización Mundial de la Salud: “es el

conjunto de reacciones fisiológicas que preparan al organismo para la acción”. (Valdés y De Flores,

1985).

Fibras de amianto o asbestos: Aquellas partículas de esta materia en cualquiera de sus variedades, cuya

longitud sea superior a 5 micrómetros, su diámetro inferior a 3 micrómetros y la relación longitud-

diámetro superior a 3. (Fuente: ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 1984, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO

SOBRE TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO).

Gestión de riesgos: Aplicación sistemática de políticas, procedimientos y prácticas de gestión para

analizar, valorar y evaluar los riesgos. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Identificación de peligros: El proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y se definen

sus características. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Incidente: Cualquier suceso no esperado ni deseado que no dando lugar a pérdidas de salud o lesiones

a las personas, pueda ocasionar daños a la propiedad, equipos, productos o al medio ambiente,

pérdidas de la producción o aumento de las responsabilidades legales. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Inspección: Actividades encaminadas a la medición, examen, ensayo o contratación con un patrón de

una o varias características del sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales de la

organización y comparar los resultados con requisitos especificados a fin de determinar si la

conformidad se obtiene para cada una de estas características. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Inspección periódica: Toda inspección o prueba posterior a la puesta en servicio de los aparatos o

equipos realizada por el organismo de control. (Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que

se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas

complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

INSS: Instituto Nacional de la Seguridad Social.

ISO: International Organization for Standarization.

LISOS: Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de ag. (BOE, 8), por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Líquido combustible: Es un líquido con un punto de inflamación igual o superior a 55ºC. (Fuente: Real

Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos

químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4,

MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Líquido inflamable: Es un líquido con un punto de inflamación inferior a 55ºC. (Fuente: Real Decreto

379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos

químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4,

MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).
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LPRL: Ley 31/1995, de 8 de nov. (BOE, 10), de Prevención de Riesgos Laborales.

Manipulación manual de cargas: Cualquier operación de transporte o sujeción de una carga por parte

de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la colocación, el empuje, la tracción o el

desplazamiento, que por sus características o condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos,

en particular dorsolumbares, para los trabajadores. (Fuente: REAL DECRETO 487/1997, DE 14 DE ABRIL,

SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE

CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES).

Manual de Prevención de Riesgos Laborales: Documento que establece la política de prevención y

describe el sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales de la organización. (Fuente: UNE

81902:1996 EX).

MATEPSS: Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Médico de empresa: Profesional cuya actividad está dirigida a estudiar las consecuencias derivadas de

las condiciones materiales y ambientales sobre las personas procurando establecer, apoyado en el

resto de disciplinas preventivas, unas condiciones de trabajo que no produzcan enfermedades ni

daños a los trabajadores.

MTAS: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Mutua de accidentes de trabajo: Las mutuas son asociaciones empresariales sin ánimo de lucro

constituidas con el principal objeto de colaborar en la gestión de la Seguridad Social, en concreto en

la gestión de las Contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (A.T. y E.P.) y en

la gestión de la prestación económica de Incapacidad Temporal (I.T.) derivada de Contingencias

Comunes.

NBE-CPI: Norma Básica de la Edificación-Condiciones de Protección contra Incendios.

NTP: Nota Técnica de Prevención.

OCA: Organismo de Control Autorizado.

Organización Internacional del Trabajo: Fundada en 1919 para bregar por la justicia social y mejores

condiciones de vida en el mundo entero, en 1946 pasa a ser la primera institución especializada de las

Naciones Unidas. Se trata de una organización tripartita en cuya labor participan con el mismo título

representantes de los trabajadores, de los empleadores, y de los gobiernos. Hasta el 1 de febrero de

2000, la OIT contaba con 174 Estados Miembros.

Pantalla de Visualización: Una pantalla alfanumérica o gráfica, independientemente del método de

representación visual utilizado. (Fuente: REAL DECRETO 488/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE

VISUALIZACIÓN).

Parte Integrante de un EPI: Cualquier sistema de conexión comercializado junto con el EPI para unirlo

a un dispositivo exterior complementario, incluso cuando este sistema de conexión no vaya a llevarlo

o a tenerlo a su disposición permanentemente el usuario durante el tiempo que dure la exposición al

riesgo o riesgos. (Fuente: REAL DECRETO 140/1992, DE 20 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS

CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE

PROTECCIÓN INDIVIDUAL).

Peligro: Fuente o situación con capacidad de daño en términos de lesiones, daños a la propiedad, al

medio ambiente o una combinación de ambos. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Plan de Auditoría: Documento que establece las prácticas específicas, los recursos y la secuencia de

actividades relacionadas con las auditorías de un sistema de gestión en la prevención de riesgos

laborales. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Plan de autoprotección: Estudio completo de un edificio que incluye las actividades que se desarrollan,

el inventario y evaluación de riesgos, las instalaciones de protección existentes así como la

organización de los medios humanos y materiales disponibles para hacer frente a una posible

emergencia.

Plan de Emergencia: Parte del plan de autoprotección que comprende la organización de medios

humanos y materiales.
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Planificación de prevención: Actividades que establecen los objetivos y especificaciones necesarias

para desarrollar la acción preventiva y para la aplicación de los elementos del sistema de gestión de la

prevención de riesgos laborales. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Política de prevención: Directrices y objetivos generales de una organización relativos a la prevención

de riesgos laborales tal y como se expresan formalmente por la dirección. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Prevención: Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad

de la organización con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. (Fuente: UNE

81902:1996 EX).

Propia actividad: En todo caso propia actividad es la actividad indispensable para conseguir el fin de la

empresa principal, quedando fuera de este concepto los servicios y obras desconectados de la

finalidad productiva y de las actividades normales de la empresa comitente, así como las actividades

auxiliares no absolutamente esenciales.

Prueba hidráulica: Es la comprobación que se realiza con el recipiente lleno de agua, sometiéndolo a

la presión prescrita por el código de diseño, o las normas empleadas en la construcción. (Fuente: Real

Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos

químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4,

MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Puesto de trabajo: El constituido por un equipo con pantalla de visualización, provisto en su caso, de

un teclado o dispositivo de adquisición de datos, de un programa para la interconexión

persona/máquina, de accesorios ofimáticos y de un asiento y mesa o superficie de trabajo, así como el

entorno laboral inmediato. (Fuente: REAL DECRETO 488/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE

VISUALIZACIÓN).

RAMINP: Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto

2414/61, de 30 de noviembre.

Recipiente a presión: Recipiente diseñado para soportar una presión interna manométrica superior a

0,5 bar. (Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE

APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Registros de la Prevención de Riesgos Laborales: Documentos que proporcionan información cuya

veracidad puede demostrarse, basada en hechos obtenidos mediante observación, medición, ensayo

u otros medios de las actividades realizadas de los resultados obtenidos en materia de prevención de

riesgos laborales. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Riesgo: Combinación de la frecuencia o probabilidad que puedan derivarse de la materialización de un

peligro. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Riesgo laboral grave e inminente: Aquel que resulta probable racionalmente, que se materialice en un

futuro inmediato y que pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. (Fuente: UNE

81902:1996 EX).

Salud: Estado de bienestar físico, mental y social completo y no meramente la ausencia de daño y

enfermedad.

Servicio de Prevención: Conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las

actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y de la salud de los

trabajadores, asesorando y asistiendo para ello a la dirección general, a los trabajadores y a sus

representantes y a los órganos de representación especializados.

S.P.P.: Servicio de Prevención Propio; S.P.A.: Servicio de Prevención Ajeno. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

SGPRL: Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales.

TLV (VLA en español): Threshold Limit Value, (Valor Límite Ambiental, en español). Indica los valores de

concentración de contaminantes. Se trata del límite de concentración en el ambiente de trabajo para

contaminantes relacionados con la especialidad de Higiene Industrial (ruido, contaminantes químicos,

polvo…).
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TLV-C: Threshold Limit Value-Ceiling (Valor Límite Umbral-Techo, en español). Tratándose en este caso

del máximo valor de concentración medido en un corto período de tiempo.

TLV-TWA: Threshold Limit Value-Time Weighted Average (Valor Límite Umbral-Media Ponderada en el

Tiempo). Este valor se calcula por medio de una fórmula y es empleado para calcular una media de

exposición a la concentración del contaminante que corresponda en una jornada de trabajo “tipo”

(jornada de trabajo normal).

Trabajadores potencialmente expuestos: Aquellos que desarrollan la actividad laboral en puestos de

trabajo en cuyo ambiente se den alguno de los siguientes supuestos:

a) Para el crisotilo: La concentración de fibras de amianto, medida o calculada en relación con un

período de referencia de ocho horas diarias y cuarenta horas semanales, sea igual o superior a 0,20

fibras por centímetro cúbico. La dosis acumulada, medida o calculada en un período continuado de

tres meses, sea igual o superior a 12 fibras-día por centímetro cúbico.

b) Para las restantes variedades de amianto, puras o en mezclas, incluidas las mezclas que contengan

crisotilo: La concentración de fibras de amianto, medida o calculada en relación con un período de

referencia de ocho horas diarias y cuarenta horas semanales, sea igual o inferior a 0,10 fibras por

centímetro cúbico. La dosis acumulada, medida o calculada en un período continuado de tres meses,

sea igual o superior a seis fibras-día por centímetro cúbico. Fuente: ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 1984,

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO.

UBS: Unidad Básica de Salud; (Constituida por un médico especialista en Medicina del

Trabajo/Licenciado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE de Empresa).

Valoración del riesgo: Mediante la información obtenida en el análisis de riesgo, es el proceso en el que

se emiten juicios sobre la tolerabilidad al riesgo teniendo en cuenta factores socio-económicos y

aspectos medioambientales. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Vigilancia de la salud: Control y seguimiento del estado de salud de los trabajadores con el fin de

detectar signos de enfermedades derivados del trabajo y tomar medidas para reducir la probabilidad

de daños o alteraciones posteriores de la salud. (Fuente: UNE 81902:1996 EX).

Zonas clasificadas: Son los emplazamientos en los que hay o puede haber gases o vapores inflamables

en cantidad suficiente para producir mezclas explosivas o inflamables de acuerdo con la IC MI-BT-026.

(Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento

de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-

3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).

Zonas de fuego abierto: Se consideran zonas de fuego abierto aquellas en las que, de forma esporádica

o continuada, se producen llamas o chispas al aire libre, así como en las que existen superficies que

pueden alcanzar temperaturas capaces de producir ignición. A título indicativo y no exhaustivo se

consideran como zonas de fuego abierto:

a) Los hornos, calderas, forjas, gasógenos fijos o móviles, antorchas y todo sistema de combustión en

general.

b) Las instalaciones con motores de explosión o combustión interna utilizados en zonas con ambientes

inflamables o explosivos, que no lleven protección antideflagrante.

c) Los emplazamientos y locales en los que está permitido encender el fuego o fumar, por ejemplo:

oficinas, comedores y otros lugares similares.

(Fuente: Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento

de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-

3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7).
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